
Consentimiento otorgado por menores de edad  
 
También se ha planteado en diversas ocasiones qué requisitos 
deberá reunir el consentimiento otorgado por menores de edad, lo 
que exige analizar en qué supuestos se considerará que los mismos 
ostentan pleno discernimiento para prestar ese consentimiento y en 
cuáles aquél habrá de completarse con el de su representante legal. 
 
A nuestro juicio, con carácter general, deben diferenciarse dos 
supuestos básicos, el primero referido a los mayores de 14 años, a 
los que la Ley atribuye capacidad para la realización de 
determinados negocios jurídicos, y el consentimiento que pudieran 
dar los menores de dicha edad. 
 
Respecto de los mayores de catorce años, debe recordarse en 
primer término, que el artículo 162.1º del Código Civil exceptúa de la 
representación legal del titular de la patria potestad a “los actos 
referidos a derechos de la personalidad u otros que el hijo, de 
acuerdo con las leyes y con sus condiciones de madurez, pueda 
realizar por sí mismo”. 
 
Se plantea entonces si, en el supuesto de mayores de catorce años, 
ha de considerarse que el menor tiene condiciones suficientes de 
madurez para prestar su consentimiento al tratamiento de los datos, 
debiendo, a nuestro juicio, ser afirmativa la respuesta, toda vez que 
nuestro ordenamiento jurídico viene, en diversos casos, a reconocer 
a los mayores de catorce años la suficiente capacidad de 
discernimiento y madurez para adoptar por sí solos determinados 
actos de la vida civil. Baste a estos efectos recordar los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad española por ejercicio del derecho de 
opción o por residencia, que se efectuará por el mayor de catorce 
años, asistido de su representante legal, o la capacidad para testar 
(con la única excepción del testamento ológrafo) prevista en el 
artículo 662.1 del Código Civil para los mayores de catorce años. 
 
Por otra parte, debe recordarse que, según tiene señalado la 
Dirección General de Registros y del Notariado, en resolución de 3 
de marzo de 1989, “no existe una norma que, de modo expreso, 
declare su incapacidad para actuar válidamente en el orden civil, 
norma respecto de la cual habrían de considerarse como 
excepcionales todas las hipótesis en que se autorizase a aquél para 
obrar por sí; y no cabe derivar esa incapacidad ni del artículo 322 del 
Código Civil, en el que se establece el límite de edad a partir del cual 
se es capaz para todos los actos de la vida civil, ni tampoco de la 
representación legal que corresponde a los padres o tutores respecto 
de los hijos menores no emancipados”. En resumen, la minoría de 
edad no supone una causa de incapacitación (de las reguladas en el 
artículo 200 del Código Civil), por lo que aquélla habrá de ser 
analizada en cada caso concreto a los efectos de calificar la 
suficiencia en la prestación del consentimiento en atención a la 



transcendencia del acto de disposición y a la madurez del 
disponente. 
 
A mayor abundamiento, y en lo referente a la prestación del 
consentimiento para la cesión, debe recordarse que, conforme 
dispone el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, “se considera intromisión ilegítima en 
el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen del menor, cualquier utilización de su imagen o su nombre en 
los medios de comunicación que pueda implicar menoscabo de su 
honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses incluso si 
consta el consentimiento del menor o de sus representantes legales”. 
Del tenor de esta disposición se deriva la posibilidad de que haya 
sido el propio menor quien, por sí mismo, haya prestado su 
consentimiento a la utilización de su propia imagen, sin precisar para 
ello la asistencia de su representante legal, lo que no hace sino 
ahondar en la conclusión ya referida anteriormente, a partir de lo 
dispuesto en el artículo 162 del Código Civil. 
 
En consecuencia, a tenor de las normas referidas, cabe considerar 
que los mayores de catorce años disponen de las condiciones de 
madurez precisas para consentir, por sí mismo, el  tratamiento 
automatizado de sus datos de carácter personal. 
 
Respecto de los restantes menores de edad, no puede ofrecerse una 
solución claramente favorable a la posibilidad de que por los mismos 
pueda prestarse el consentimiento al tratamiento, por lo que la 
referencia deberá buscarse en el artículo 162 1º del Código Civil, 
tomando en cuenta, fundamentalmente, sus condiciones de madurez. 
 
En consecuencia, a la vista de lo anteriormente señalado, será 
necesario recabar el consentimiento de los menores para la recogida 
de sus datos, con expresa información de la totalidad de los 
extremos contenidos en el artículo 5.1 de la Ley, recabándose, en 
caso de menores de catorce años cuyas condiciones de madurez no 
garanticen la plena comprensión por los mismos del consentimiento 
prestado, el consentimiento de sus representantes legales. 


